
 

SCLAJPT-04 V.00   

 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 86196 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público vs. Luz Armila 

Valencia Murillo.  

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y 

conforme al artículo 366 del Código General del Proceso 

aplicable a los juicios del trabajo y de la seguridad social en 

virtud de la remisión analógica del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se aprueba la 

liquidación de costas en el proceso de la referencia.  

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

Presidente de la Sala 
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SCLTJPT-05 V.01 

CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  110013105017200600438-02 

RADICADO INTERNO: 86196 

RECURRENTE: 
LA NACION - MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OPOSITOR: 

LUZ ARMILA VALENCIA MURILLO, 

BENEFICENCIA DE 

CUNDINAMARCA, 
DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA, FUNDACION 

SAN JUAN DE DIOS, BOGOTA 
DISTRITO CAPITAL 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR.IVAN MAURICIO LENIS 

GOMEZ 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 25 de noviembre de 2021 a las 08:00 
a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 194 
la providencia proferida el 17 de noviembre de 
2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 

 
 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 30 de noviembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 17 de noviembre de 2021. 
 
SECRETARIA____________________________________ 


